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Este Despacho dispone VINCULAR al presente trámite a los integrantes del proceso 

de selección No. 693 de 2018, ofertado por la Comisión Nacional del Servicio Civil; 

así como a la persona que actualmente ostenta el cargo de provisionalidad del cargo 

auxiliar administrativo, código 407, grado 4, toda vez que con la decisión que se 

tome en la presente acción, puede resultar eventualmente afectada. 

 
En consecuencia, la CNSC, deberá notificar a los participantes del proceso de 

selección en mención y la Alcaldía de Salamina, Caldas, notificará a la persona que 

ostenta la provisionalidad del cargo mencionado, para que se pronuncien respecto 

de la demanda de tutela; por tanto, se les concede a los vinculados el término de UN 

(01) día, siguiente a la notificación que por el medio más expedito se haga de este 

pronunciamiento con envío de copia del escrito de tutela, de sus anexos. 

 
CÚMPLASE 

 
El Juez, 
 
 
 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
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